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PROCURADURIAA BIEI{TAL Y DEL OTDE}IAMIE TO

TERRITORIAL DE LACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADUR¡A AIl8Ii NIAL. DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALTS

real¡zar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar a

B¡ehestar animal

Las denunc¡as ciudadanas se refieren al presunto maltrato a

caninos ubicados en el inmueble local¡zado en calte Primera Ce

colonia Reforma Política, Alcaldía lztapalapa.
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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA
ritr ^'^-l

Ciudad de México, a - [ ¿¿L ,- - --
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll,15 BfS 4 fracciones lyX,2L,27 hacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-1400-SPA-I015 y su acumulado PAOT-2021-

1154-SPA-909 relacionado con [a denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite [a
presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

. (...) Tienen oproximodomente 13 perros los cuoles se encuentron en malas condic¡ones físicos (...) están

desnutridos yo que no les proporcionon comido suf¡c¡ente (...) todos se encuentron en lo ozoteo (...) y la
segunda refiere que (...) Tiene aproximadamente 18 perros en molos condiciones (...) unos se encuentron

en lo ozoteo y otros en el patio (...) se encuentron muy delgodos por lo folto de ol¡mento y muy suc¡os yo
que no los boñan ni limpion el lugor donde se encuentron (...) son utilizodos poro reproduc¡r y vender sus

cochorros (...) son de d¡st¡ntos rozos y tamoños l. . ..) [hechos que tienen lugar en calle Pr¡mera Cerrada de

Reforma Electoral, manzana 47, lote 8, colonia Reforma Política, Alcatdía lztapatapal (...,)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISI5 DE LA I1{FORMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

,\
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dotor, sufr¡miento, poner en
peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personat de esta Subprocuraduría reatizó dos visitas de reconocimiento de hechos en el sit¡o
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley.

Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales, desde el espacio púbtico, se constató [a existencia de
diversos ejemptares caninos, los cuales ladraron aI percatarse de ta presencia de[ personal actuante;
as¡mismo, durante una de las diligenci¡s, se notificó el oficio citatorio número PAOT-05-300/200-940-2021, a

efecto de que [a persona prop¡etaria de los animates de compañía motivo de la presente investigación
man¡festara lo que a su derecho conviniera.

En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Procuraduría tuvo comunicac¡ón con la persona que se ostentó
como propietaria de los ejemplares caninos motivo de denuncia a través de una apticación de mensajería
instantánea para teléfonos inteligentes, durante la cual rem¡tió diversas ¡mágenes fotográficas en las cuales se

observa que los ejemplares can¡nos cuentan con una condición corporal ideat de acuerdo a su talta y
deambulan l¡bremente en d¡ferentes espacios de la vivienda de referencia, asimismo se observan diversos

. s¡tios de atojamiento que les permiten protegerse de las inclemencias del tiempo y se advierten rec¡pientes
metál¡cos utilizados para el suministro de alimento (croquetas) y agua, aunado a lo anter¡or, informó to
s¡guiente:

(...) Cuento con dos ejemplores conrnos mochos de lo rozo comúnmente conoc¡do como son bernordo,
dos mochos de lo rozo dogo de burdeos, tres pug, uno hembro pitbull y un mocho criollo (...) su
olimentoción se boso en el suministro de croquetos odicionodos con pollo, orroz y verduro (...) tombién
deombulon libremente en diferentes espoc¡os de mi viviendo y cuenton con sus respectivos sitios de

olojom¡ento ue les perm¡ten proteg erse de las inclemencios deltiempo (.. .).

.!

Figuras l-6. Ejemplares caninos motivo de denuncia.
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas

denunc¡antes, se les hizo de conocimiento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que est¡maran pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; sin embargo durante el procedim¡ento de investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pudieran determinar incumpl¡miento a la normatividad en mater¡a de bienestar animat.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que at interior de[ inmueble ubicado en calle Primera Cerrada

de Reforma Electorat, manzana 47, tote 8, colonia Reforma Polit¡ca, Alcaldía lztapatapa, se encuentran nueve

ejemplares caninos, lo cual fue informado por su persona propietaria, quien remit¡ó d¡versas imágenes

fotográficas de los mismos, lo anterior toda vez que se negó a permit¡r el acceso a su vivienda a personal

adscrito a esta Procuraduría; al respecto, esta Ent¡dad se encuentra ¡mposibit¡tada material y legatmente para

continuar con [a presente ¡nvestigación, toda vez que al no ser una autoridad con facuttades de verificación

dentro de casas hab¡tac¡ón, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva et ingreso al domicilio en el que

se [evan a cabo los hechos de supuesto mattrato an¡mal, debido a que dentro de casas hab¡tación únicamente

se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato
animat, de conformidad con el artícuto 5 fracc¡ón XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de Méx¡co.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad con el

artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
impos¡b¡l¡tada mater¡al y legalmente para continuar con la presente invest¡gación, toda vez que no se cuenta
con la autorización de la persona responsable de los ejemplares caninos para realizar su evaluación y

tratándose de casas habitac¡ón esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluntario de
las disposiciones legales.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal de esta Entidad realizó dos v¡s¡tas de reconocimiento de hechos en et inmueble localizado en

calle Primera Cerrada de Reforma Electorat, manzana 47, lote 8, coton¡a Reforma Política, Alcaldía
lztapalapa, diligenc¡as durante las cuales no fue posible ingresar al domicilio en cuestión, toda vez que

la persona que atendió al personal actuante se negó a permitir el acceso al mismo. /-
. Se tuvo comunicación con la persona que se ostentó como responsabfe de los ejemplares can¡nos 'Y

mot¡vo de denuncia, quien rem¡t¡ó diversas imágenes fotográficas de los animales de compañía que se- "sencuentran en su domicilio, observándose que presentan una condición corporal idealde acu"r5!ggl# t
talla y deambulan libremente en diferentes espacios de la vivienda de referencia, asimisiho .cuentan \
con espacios acondicionados que les permiten protegerse de las inclemenci-as delt¡empo. :.,i:,1 ,f, i

o En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a ta$¡eisonas denunc.lantes, se les k
hizo de conocimiento que contaban con un término de seis días háb¡lqtJ8ia aportar lab pruebas que
est¡maran pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo,'trlg1ente el proced¡m¡ento de

. investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba){ue pudieran determ¡nar
incump[¡miento a la normatividad en materia de bienestar animal.
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. Esta Entidad se encuentra imposibilitada materiat y legalmente para continuar con [a presente
¡nvestigac¡ón, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemplares caninos
para realizar su evaluación, a efecto de constatar los actos de maltrato animaI que motivaron ta
presente investigación y tratándose de casas habitac¡ón esta Procuraduría únicamente puede exhortar
al cumplimiento voluntar¡o de las d¡sposiciones legales.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de [a m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
*:::::::::::::::::::: 

. _---- ..__..;;.;; ..-..-_--..___.-...._----_....
PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt'léxico.----

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.-----

Así to proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Amb¡ental y

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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